PRIMERA INFANCIA
1. MARCO GENERAL
En el municipio de Bucaramanga se construyó un diagnóstico de la Infancia y la Adolescencia con apoyo de la Universidad Industrial de Santander (UIS), con información recogida por la Red para la infancia, con el  documento de la formulación de la Política Pública de infancia y adolescencia para Bucaramanga (2007), con información entregada por cada una de las dependencias gubernamentales que manejan datos agregados, ICBF y ONGs.

El diagnóstico  permitió conocer la situación de la infancia  en el municipio de Bucaramanga, como referente de seguimiento y evaluación a los lineamientos propuestos por la Procuraduría  General de la Nación, la Guía para Alcaldes en el marco para las Políticas Públicas y Lineamientos para la Planeación del Desarrollo de la Infancia y la Adolescencia en el Municipio y el Artículo 204 Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 del 2006).

Como resultado de este diagnóstico se establecieron unos indicadores de cumplimiento, de acuerdo al marco para las políticas públicas y lineamientos, para la planeación del desarrollo de la Infancia y Adolescencia, quedando incluidos en el Plan de Desarrollo, para la vigencia 2008-2011 “Bucaramanga Empresa de Todos”.
En cuanto a planes existentes en el municipio, para operativizar las diversas políticas intersectoriales, se cuenta con:

El Plan de prevención, detección y atención de Violencia Intrafamiliar HAZ PAZ 2007-2010

El plan de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2007-2010

El plan de seguridad Alimentaria

Plan de Salud Pública 2008-2011

Plan sectorial de  Educación 2008-2011

Plan de acción nacional para la prevención y erradicación de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes menores de 18 años 2006-2011.

De igual modo Para dar respuesta a las situaciones de vulneración de Derechos de los niños y niñas, el municipio de Bucaramanga, adoptó dentro de su Plan de Desarrollo las líneas de acción de la estrategia Hechos y Derechos

Para el gobierno del Doctor Fernando Vargas Mendoza  la Niñez constituye una de las principales preocupaciones y compromisos, los cuales están  consignados en  el Plan de Desarrollo 2008-2011, en los ejes temáticos que fueron identificados a nivel nacional como prioritarios: mortalidad materna, mortalidad infantil, registro civil, nutrición, educación, salud sexual y reproductiva, agua potable y saneamiento básico y restablecimiento de los derechos vulnerados.

2. POBLACION

La ley 1098 Código de Infancia y Adolescencia determina la población que se encuentra en los rangos de edad de los 0 a 5 años.

La población que pertenece a primera infancia en el municipio de Bucaramanga según ciclo vital es la siguiente:
	ETAPA 
	GRUPO 
	HOMBRES 
	MUJERES 
	TOTAL

	Primera Infancia 
	< de un año 
	4.183 
	3.846 
	8.029 

	
	1 a 6 años 
	24.720 
	23.568 
	48.228 


Con el fin de dar cumplimiento a la norma y brindar atención integral a los niños y niñas de estas edades, el gobierno Nacional en el marco del convenio 877, entre el Ministerio de Educación Nacional y el ICBF, organizó la oferta de atención a la población menor de 5 años en 3 modalidades de atención:

ENTORNO COMUNITARIO

Atención dirigida a los niños y niñas menores de 5 años, atendidos actualmente en Hogares Comunitarios del ICBF, complementando los servicios de cuidado y nutrición que reciben con un componente  educativo. Las madres comunitarias responsables de estos Hogares  recibirán formación para garantizar un entorno saludable y adecuado que promueva aprendizajes tempranos de calidad necesarios  para el desarrollo integral de los niños y las niñas. 

ENTORNO FAMILIAR

Atención dirigida a niños y niñas entre 2 años y menores de 5 años de población vulnerable y/o desplazada, de los niveles 1 y 2 del SISBEN ubicados en zonas rurales dispersas y sus familias que por dificultades geográficas no pueden acceder a ningún tipo de atención. Se dará atención integral a los niños y niñas  en salud, nutrición y educación, tomando como centro de intervención al niño y la niña  al interior de su familia. En esta modalidad se busca formar a los padres de familia para que asuman el papel de educadores en el hogar.

ENTORNO INSTITUCIONAL

Atención dirigida a niños y niñas de 3 y 4 de años de población desplazada y/o vulnerable y de los niveles 1 y 2 del SISBEN, ubicados en zonas urbanas, utilizando la capacidad instalada y la experiencia de operadores, brindándoles los componentes de educación inicial, salud, nutrición y cuidado. 

Para el caso de Bucaramanga se atendieron a 591 niños y niñas en edades comprendidas entre los 2 años 8 meses a 4 años 11 meses en la Modalidad de atención entorno institucional.

Esta modalidad de atención va  dirigida a niños y niñas de 3 y 4 de años de población desplazada y/o vulnerable y de los niveles 1 y 2 del SISBEN, ubicados en zonas urbanas, utilizando la capacidad instalada y la experiencia de operadores, brindándoles los componentes de educación inicial, salud, nutrición y cuidado. 
Cada Centro Infantil atiende durante 8 horas diarias y 5 días a la semana a un mínimo de 100 niños y niñas, quienes reciben el acompañamiento educativo de 4 docentes que desarrollan actividades pedagógicas basadas en metodologías que favorezcan el desarrollo de competencias en Primera Infancia.

El operador  presta los servicios en instalaciones propias o alquiladas, que cumplan con los requerimientos básicos para la atención integral de los niños y las niñas.

La entidad prestadora del servicio desarrolla un Plan de Atención Integral (PAI), con la asistencia técnica del centro zonal, la Regional ICBF  y la Secretaría de Educación del Municipio. 

Esta modalidad de atención se implementó en el segundo semestre del 2.008 en las  siguientes Instituciones:

1) Colegio María Auxiliadora ubicado en la Calle 37 No 13-26 donde se atendieron a 241 niños y niñas menores de 5 años.

2) Fundación Estructurar ubicado en la Cra 23ª No 22b-48 Barrio Esperanza II. Se atendieron a 100 niños y niñas.

3) Unión Temporal Sonreír con Amor con dos sedes ubicadas así:  Sede 1:  Ubicada en el Municipio de Floridablanca  en la Calle 202b No 14-70 y Sede 2 en la Avenida 87 No 23-165 Diamante II en Bucaramanga se atendieron a 100 niños y niñas.

4) Colegio Perpetuo Socorro Ubicado en la Cra 17 No 67-45 donde se atendieron a 150 niños y niñas

3. CUPOS ASIGNADOS Y ATENDIDOS EN EL PROGRAMA DURANTE LA VIGENCIA 2.008
	BUCARAMANGA
	Modalidad
	Ampliación de Cobertura

	Cupos asignados 


	E. Comunitario

E. Familiar

E. Institucional

Total 
	1.920

0

1.200

3.120

	Cupos contratados (Julio 22)


	E. Comunitario

E. Familiar

E. Institucional

Total 
	0

0

591
591

	%  de Contratación


	E. Comunitario

E. Familiar

E. Institucional

Total 
	0%

0%

48%



	Valor de Contratación
	$617.020.440


	CONTRATISTA
	ENTORNO
	ENTIDAD TERRITORIAL
	MUNICIPIOS ATENDIDOS
	CUPOS CONTRATADOS
	VALOR TOTAL DEL CONTRATO

	COLEGIO MARIA AUXILIADORA
	Institucional
	Bucaramanga
	Bucaramanga
	241
	$$324.747.600

	COLEGIO NUESTRA SEÑORA  DEL PERPETUO SOCORRO
	Institucional
	Bucaramanga
	Bucaramanga
	150
	$75.774.440

	FUNDACION ESTRUCTURAR
	Institucional
	Bucaramanga
	Bucaramanga
	100
	$108.249.200

	SONREIR CON AMOR.

FUNDACION LUZ DE AMOR- FUNDACION COLOMBO ALEMANA VOLVER A SONREIR
	Institucional
	Bucaramanga
	Bucaramanga
	100
	$108.249.200


4. CUPOS ASIGNADOS EN EL 2.009
En el año 2.009 se dio continuidad a este programa atendiendo 650 niños y niñas en el entorno institucional hasta el mes de agosto del año en curso.
Se tiene previsto continuar la atención mediante el  convenio interadministrativo 929 de 2.008 suscrito entre el Ministerio de Educación y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior ICETEX, donde el Municipio se adhiere al “Fondo de Fomento a la Atención Integral de la Primera Infancia”,  el cual tiene como objetivo garantizar el subsidio para el cuidado, nutrición y educación inicial a niños y niñas menores de 5 años hasta su ingreso al grado obligatorio de transición, en el marco de las obligaciones establecidas en el artículo 29 de la ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia). Lo anterior teniendo en cuenta que el tiempo de atención subsidiada en meses dependerá de la edad del niño o niña beneficiario en el entendido que al cumplir los 5 años de edad, deberá ingresar al grado obligatorio de transición y ser asumido por el sistema de educación oficial.

A través del CONPES SOCIAL 123 para la atención integral de la primera infancia al municipio le fue asignado  la suma de $ 1.161.365.183 millones de pesos de los cuales $ 708.432.762 millones de pesos corresponden para la cofinanciación del Programa de Atención Integral a la Primera Infancia (PAIPI), 338.169.221 para construcción de infraestructura y $114.763.200 para el PAI (Plan Ampliado de Inmunización). El municipio aportara de recursos propios la suma de $431.971.801 para ampliar cobertura en el programa y garantizar continuidad de los niños y niñas atendidos menores de 5 años en la modalidad de atención Entorno Institucional.
El municipio a través de la “Carta de Acuerdo de Atención Integral a la Primera Infancia” enviada el día 02 de Junio a la Doctora Cecilia María Vélez White Ministra de Educación Nacional, y la  Carta de adhesión firmada por el Señor Alcalde del Municipio Dr. Fernando Vargas Mendoza, donde según convenio 929 de 2008 (MEN) – 0026 de 2.008 (ICETEX) celebrado entre el Ministerio de Educación Nacional y el Instituto de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” ICETEX, enviada el día 27 de Junio del año en curso, donde el municipio de Bucaramanga  se adhiere al Fondo de Fomento de Atención Integral a la Primera Infancia, con  la suma de $1.478.573.784, para garantizar la continuidad en la prestación del servicio de los niños y niñas que se atienden en el Entorno Institucional y ampliar cobertura para atender a  niños y niñas menores de 5 años en las otra dos modalidades de Atención integral: Entorno Comunitario y Entrono Familiar.

De igual manera para culminar y legalizar el proceso de legalización del dinero aportado por el municipio de Bucaramanga , se giró la suma de dinero anteriormente mencionada al ICETEX , a la cuenta de ahorros del Banco Popular No 040007023 con el fin de realizar la aplicación contable necesaria para finalmente dar viabilidad al proceso de adhesión.

También el Gobierno Nacional, a través del CONPES social 115, asignó $270.000 mil millones para obras  en 1.112 municipios del país para atención integral de la Primera Infancia.

Los recursos provienen del crecimiento real de economía superior al 4% de la vigencia 2006.

Los recursos asignados se deben invertir en construcción de infraestructura para la Primera Infancia.

A Secretaria de Educación le fueron asignados $868.396.518 millones de pesos  para construir un jardín social para atender a 300 niños. Y adicionalmente el MEN y el ICBF hicieron los siguientes aportes: 
$1.065.000.000 aportó el Ministerio de Educación Nacional
$266.000.000 aporto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

5. OBJETIVOS DEL PLAN DE ATENCION INTEGRAL (PAI)
OBJETIVO GLOBAL

Garantizar y restablecer el ejercicio de los Derechos y libertades de los NNA consagrados en normas internacionales de Derechos Humanos en la Constitución Política, en las leyes 

Nacionales y en las directivas por la procuraduría General de la Nación, en el marco de la estrategia Hechos y Derechos.

OBJETIVO GENERAL DEL PAI

Elevar la calidad de vida de la Primera Infancia del municipio de Bucaramanga, desde la gestación y hasta los 6 años, mediante la implementación del Plan de Atención Integral Territorial, con miras al cumplimiento de sus Derechos consagrados en el artículo 29 de la ley de Infancia y Adolescencia.

PRINICIPIOS ORIENTADORES DEL PLAN DE ATENCION INTEGRAL (PAI)
La familia como eje fundamental y espacio de formación de la vivencia de la democracia, del desarrollo de los niños, las niñas y los adolescentes como seres dignos, libres, responsables, iguales y autónomos, conscientes de la perspectiva de género y sujetos titulares de sus derechos. 

Perspectiva de derechos y atención integral. Ubica a los niños y a las niñas como sujetos titulares de derechos y pone sus derechos por encima de los del resto de la sociedad. 

Equidad e inclusión social. Orienta das a que el Estado propicie las condiciones sociales básicas que permitan garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos durante la infancia, o su restitución cuando hayan sido vulnerados. 

Corresponsabilidad e integralidad. Para la protección integral de la niñez, la corresponsabilidad como principio constitucional, significa que tanto el Estado, como la familia y la sociedad, tienen un papel diferente de responsabilidad para garantizar los derechos de los niños y las niñas. 

Focalización y promoción. Focalizar la atención en los niños, las niñas y las familias que se encuentran en mayor riesgo o en situación de desprotección, bien por extrema pobreza o porque pertenecen a grupos o familias en situación de vulnerabilidad.

6. MISIÓN Y VISIÓN DEL PLAN DE ATENCION INTEGRAL (PAI)  
MISIÓN

Contribuir al desarrollo integral de la Primera Infancia del municipio de Bucaramanga, desde la gestación y hasta los 6 años, mediante la movilización y articulación de esfuerzos de todos los actores sociales, para la superación de las situaciones que vulneran o amenazan, el ejercicio pleno de sus Derechos.

VISION

En el 2011, la red para la Infancia, será un espacio fortalecido como ente dinamizador de la corresponsabilidad social, respondiendo efectivamente mediante el desarrollo del PAI, a las distintas problemáticas identificadas en el diagnóstico de infancia y adolescencia, del municipio de Bucaramanga.

RUTA OPERATIVA PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN
En el programa de atención integral a la Primera Infancia se establece la Ruta operativa para acceder a los servicios de atención en las diferentes modalidades que ofrece el programa:

1. La Secretaria de Educación Municipal y el ICBF Regional, conocen la oferta institucional definida para el Municipio de Bucaramanga, según la selección de los prestadores del servicio y la asignación de cupos, que realiza el ICBF y el MEN a nivel Nacional

2. Sistematización por parte de la Secretaria de Educación de Bucaramanga de los niños y niñas que se encuentran siendo atendidos en los diferentes Hogares Comunitarios del ICBF y  a su vez, el  cruce de información de estos niñ@s, con el fin de que la población  que se vaya a atender  en el programa sea totalmente nueva.

3. La Secretaria de Educación pública en la página web; www.seb.gov.co los prestadores del servicio seleccionados con modalidad de atención y cupos asignados.

4. Los prestadores del servicio, realizarán demanda inducida a sus modalidades de atención, en sectores donde hay población infantil con el perfil requerido.

5. La comunidad que se acerque a solicitar los servicios en las oficinas de la Secretaria de Educación del Municipio, la Regional del ICBF o el Centro Zonal Carlos Lleras, se les hace una  remisión a la Institución más cercana a su lugar de residencia,  teniendo en cuenta los parámetros y lineamientos para la atención del programa.

6. El operador según su disponibilidad de cupos verificará los requisitos de ingreso del niño o la niña y otorgará el mismo según  el análisis de cada situación que se presente.

7. El operador informará cualquier novedad de ingreso o retiro a la Secretaria de Educación Municipal para monitorearlo según SIMAT (Sistema de Matricula)

8. Mensualmente los operadores reportan a la Secretaria de Educación y la Regional Santander del ICBf el informe de actividades mensuales que con los respectivos soportes, para someterse a revisión y supervisión por parte de los Directivos responsables del programa de ambas entidades.
